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ANEXO QUE SE CITA

11771 RESOLUCION de 14 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Personal, por la que se declaran 
aptos en la fase de prácticas y aprobados en la 
oposición libre convocada para ingreso en el Cuer
po de Profesores Numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial a los señores que se citan.

Por Orden ministerial de 26 do febrero de 1082 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de marzo) se convocaba oposición libre 
para proveer plazas de Profesores numerarios de Escuelas de 
Maestría industrial Realizada Ja fase de prácticas previstas en 
la base 8 de la Orden ministerial citada, y de conformidad con 
lo establecido en su base 9, esta Direoción General ha resuelto:

Primero. —Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados 
en la oposición libre a los opositores nombrados funcionarios en

prácticas por Orden ministerial de 18 de enero de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de enero), a excepción de los opositores 
que figuren en el anexo a la presente Resolución por las causas 
que en el mismo Se indican.

Igualmente se exceptúan de esta Resolución los opositores 
aprobado» y que están prestando servicios en Centros dependien
tes de la Consejería de Educación de la Junta de Galicia.

Segunde.—Abrir un plazo de treinta días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para que los opositores declarados aptos en el 
apartado anterior presenten los documentos enumerados en la 
base 9 de la Orden de 26 de febrero de 1082.

Tercero.—Quienes no presenten la documentación exigida o la 
presenten fuera del plazo establecido serán excluidos de su in
greso en el Cuerpo de Profesores Numerarios do Escuelas da 
Maestría Industrial.



Cuarto.—Los opositores relacionados en el apartado a) del 
anexo a la presente Resolución, una vez concluido el período 
de gestación o el servicio militar, según corresponda, deberán 
incorporarse a sus respectivos' Centros. Los Directores de los 
mismos lo comunicarán, en el plazo de cinco dias, al Presi
dente de la Comisión que deba calificarlos, promediándose por 
la Comisión, en el caso de que la efectiva incorporación al Cen
tro de destino se produzca antes del 30 de abril de 1933, al 
envío a esta Dirección General (Sección de Provisión de Plazas 
de Profesorado de Formación Profesional) del acta correspon
diente, de conformidad con el apartado decimotercero de la 
Resolución de las Direcciones Generales de Personal y Ense
ñanzas Medias de 10 de enero de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de enero) que regulaba la realización de la fase 
de prácticas.

Quinto.—Contra la presente Resolución los interesados podrán 
Interponer ante la Dirección General de Personal recurso de re
posición a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 14 de abril de 1983.—El Director general, Julio Seage 

Marino.
Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas

Medias y Administración General.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE CULTURA

11772 RESOLUCION de 13 de abril de 1983, de la Edito
ra Nacional, por la que se designa el Tribunal ca
lificador de las pruebas selectivas, turnos libre y 
restringido, para cubrir plazas en las Escalas Téc
nica Superior, Técnico-Administrativa, Administra
tiva y Auxiliar de dicho Organismo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de las Re
soluciones de esta Editora Nacional de fecha 20 de julio de 
1982 por las que se convocaban pruebas selectivas, turnos li
bre y restringido, para cubrir plazas en la plantilla del Or
ganismo, esta Dirección ha resuelto designar el Tribunal ca
lificador de las pruebas selectivas convocadas por las Reso
luciones de 20 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
números 288, 297 y 299 de fechas 1 de diciembre. 11 de diciem
bre y 14 de diciembre de 1982) para cubrir las plazas si
guientes:

Escala Técnica Superior, turno libre, dos plazas.
Escala Técnico-Administrativa, turno libre, una plaza.
Escala Técnico-Administrativa, tumo restringido, cuatro 

plazas.
Escala Administrativa, tumo libre, cuatro plazas.
Escala Administrativa, turno restringido, cinco plazas.
Escala Auxiliar, turno libre, dos plazas.
Escala Auxiliar, turno restringido, ocho plazas.

Tribunal

Presidente titular: Don Alberto de la Puente O’Connor, Di
rector de Editora Naciofial.

Presidente suplente: Doña Laura Morso Pérez, Jefe de la 
Sección Económica de Editora Nacional.


